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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorpora al expediente, memorial de fecha 28 de noviembre de 2023, 

allegado por parte EMTELCO, en el cual dan respuesta a la solicitud 

realizada mediante oficio 1328 del 10 de noviembre de 2023, informando 

que se inscribió medida cautelar del embargo y retención del 30% del salario 

y demás prestaciones sociales que perciben las demandadas Yurany 

Marcela Robledo Ochoa y Diana Carolina Velásquez Álzate al servicio de 

dicha entidad. 

 

Así mismo, se incorpora memorial de fecha 16 de diciembre de 2023, 

allegado por parte de Colpensiones S.A., en el cual dan respuesta a la 

solicitud realizada mediante oficio 1327 del 10 de noviembre de 2023, 

informando que se inscribió la medida cautelar el embargo del 30% de la 

mesada pensional que recibe la demandada Rosalba Inés Álzate Gómez, por 

parte de Colpensiones S.A., y que, la misma se hará efectiva a partir de la 

nómina de enero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

 

 

 

EC 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Cooperativa Financiera Jhon F. Kennedy 

Demandados Rosalba Inés Álzate Gómez 

Yurany Marcela Robledo Ochoa 

Diana Carolina Velásquez Álzate 

Radicado 05001 40 03 013 2022 01263 00 

Providencia Auto de Sustanciación No. 1646 

Asunto Incorpora y pone en conocimiento respuesta 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     072             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _07 DE 
MAYO DE 2024__ __________                __   a las 
8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

SECRETARIA 
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